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~olamenfe la unión pueJe sall'ar la si'ua~ión a~'ual Je la ~Iase 
Con Izaber sido muclzas veces la situación de la 

clase de practicanle$ difícil y comprometida, entende
TI/(;s. que en. ninguna ocasión Iza lleRado a ser tan 
cn!1ca y delLcada como en la actualidad. Y si en otras 
ocas~olles se Iza ~resentad.o la clase compacta y unida, 
lOlfrandose, entzendase bIen, solo por este motivo, el 
t!'/lf~f~ de nuestros deseos, que eran los dictados de 
jUstICia, entendemos que en la Izara presente precisa. 
mos de mayor unión y de mayor disciplina, si no que
remos desaparecer como clase. Desde Izace poco 
tl~lTlpO se observa entre nosotros divisiones de opi
n~oTles, que en sus expresiones y acaloradas manifesta
cIOnes llevan un marcado espíritu de personalismo 
)' esta observancia nuestra cada dla se aprecia más, 
le)'e~ldo nuestra prensa, en donde se exponen y e;¡:te
/'lanzan c.onceptos de marcadas tP1ldencias persona
les; que sler,npre, entiéndase bien, alientan a que los 
odiOS subststan, a que las pasiones se enardezcan y 
a que lo que se enflende por ofensa no se olvide avi
vc!nqose más y más los rencores, que llegan 'al ;oste
IlllTllento de luclzas estériles y suicidas. 

Cuando gocemos de una paz tranquilizadora, 
cuando no tengamos asuntos que nos intranquilicen, 
cuando n,uestrq reivindicación moral y material esté 
cOllseg:Ulda, bIen está que sin llegar al ataque perso
nal, s.len:pre grosero F no disculpable, se discuta y se 
extortol'lc.en, con más o menos entusiasmos, opiniones 
y actuaclOnes presentes o si queréis pasadas, pero 
cuando se tambalea la casa, cuando vemos venir la 

catástrofe, cuando se nos aproxima la corriente im
petuosa y arrolladora, debemos todos, todos, discuti
dos, ofendidos y aplaudidos, aprestarnos para apun
talarla, agruparnos para salvarla y unirnos para 
evitar que nos arrolle F aniquile. Otra cosa es suicida, 
)' el anatema de la familia caerd sobre nosotros, F el 
desprecio social sellará nuestras concupiscencias, 
siendo la mofa y el escarnio de los de arriba, porque 
con desprecio mirarán nuestra insignificancia y de los 
de abajo, porque comprendiendo nuestra abúlica ac
tuación social abusarán de nuestra desorganización 
profesional y societaria. 

Si no queremos perecer, si amamos a nuestras 
familias, si con vocación elef(imos F ejercitamos Izoy la 
carrera, debemos, por todos los medios, procurar una 
estreclza unión de fodos los practicantes espaíioles, 
olvidando heclzos pasados, dispensando ofensas reci
bidas, deponiendo actitudes, uniendo nuestros esfuer
zos y todas nuestras energías para que aquélla sea un 
heclz(J. 

Para esfa obra que iniciamos Izace falta solamen
fe buena voluntad y cariíin profesional, con estas dos 
cua lidades es suficiente para lograr la unión que nos 
Izace falta y que en la Izara presente nos es de utilísi
ma necesidad. 

¡¡Practicantes espaíioles!!, la reivindicación profe
sional F el respeto que debemos merecer como ciuda
danos, están en la unión, a ella debemos dirigir todas 
nuestras energías, todos nuestros entusiasmos. 
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:FEJ.DI]RAOION 
X Asamblea Nacional de Colegios de Practicantes de España 

(CONTINUACiÓN) 

Asociación de Titulares. Se conduele el señor Fernán 
dez Carril de la actitud del señor Abellán, a la que no ha 
contestado por ser de acuerdo de Asamblea anterior si
lenciarla, y, a pesar de ello, se le invitó a esta Asamblea, 
contestando el señor Abellán con un oficio, en forma 
negativa. . 

"En términos ya más generales se refiere al pleito de 
El Ferrol, Asociación Cultural de Málaga y pleito entre 
el Colegio y Ayuntamiento de Málaga, que fueron arre

satisfactoriamente. Incidente con Palencia. Inci
con León. Practicantes indígenas en Marruecos. 

Asociación de Enfermeros de Cuba, que publicaron en 
su periódico el retrato del presidente de la Federación 
y una interviú. Incidente Prensa, destacándose 10 ocurri. 
do con La Voz Medica, del que protestó el presidente de 
Id Federación. Un articulo del señor Fernández Vizoso, 
dé El Ferrol, que molestó a la Asociación de Auxiliares 
de Farmacia; incidente que se arregló porque a instancias 
del presidente de la Federaci6n, el señor Fernández Vi
ZOSCl, rectificó. El Comité recibió una invitación para 
aSlslencia a los actos del Congreso de Matronas, asistien
el" señOr Fernández Carril. 

Se ha contestado a más de dos mil cartas, congratu· 
helóo del Comité, porque, en. general, los Colegios se 
han portado admirablemente en la cuesLión disciplina, y 
co"gratulamiento del Comité, porque en una actuación 
de í 8 meses, ha conseguido cinco Reales órdenes bene
fic:i()sas para la clase. Al terminar es muy apla.udido. 

Pide la palabra el representante de Vizcaya para pre
al presidente de la federación qué intervención 

en la Sociedad de I::Iigiene, manifestanclo el señor 
Fernández Carril que se opuso a la creación de enferme
ras visitadoras para la fiebre tifoidea, modificando la con
c¡usión que se creara un cuerpo de enfermeras visitado
ra:3, integrado por practicantes femeninos. 

El., Colegio de Alicante se queja de la actuación del 
pre:lidente de la Federación, en el sentido de que ha 
producido un cisma en este Colegio, y solicita un voto 
d(e censura. . . 

Barcelona presenta una cuestión previa, diciendo que 
no ha lugar a deliberar el voto de censura presentado 

Alicante, que se somele a consideración de la Asam
así se acuerda. 

representante del colegio de Málaga da las gracias 
a lodos los Colegios por la cooperación que prestaron a 
su Colegio en el asunto del Ayuntamiento y en una afor
tunada intervencióq se inicia una ovación. El presidente 
de Castellón solicita un voto de gracias para el presiden 
te de la Federación y que conste en acta. Málaga presen· 
ta una proposición incidental, pidiendo para cada uno 
(:e los señores que componen el Comité Ejecutivo de la 
l<ederación de Practicantes, una Medalla de oro que con
memore la fecha de la Colegiación Oficial Obligatoria, 
costeada por una cuota obligatoria e igual para todos los 
practicantes españoles. Pide la palabra el señor Fernán
dez Carril, y agradece mucho la proposición, pero la re
chaza, y suplica al Colegio de Málaga que la retire. Mála
ga defiende su proposición: y la retira. 

El Colegio de Barcelona hace constar que el asunto 
de practicantes de Odontología ha sido llevado con tibie
za por el Comité . Ejecutivo, y, por tanto, hace constar 
que no se halla reconocido a la labor del Comité en este 
asunto, extendiéndose. en consideraciones que el Colegio 
~e Burgos, en cuestión previa, dice no son pertinentes 

el momento que .se está debatiendo, y la presidencia lo 
te COnoce así. 

El Colegio de Palencia censura al Comité y especial
mente al Presidente, por conc.eptos vertidos en una circu
lar, y habiendo provocado sus palabras algún desorden, 
cree el orador que se le ejerce coacción y renuncia al uso 
de la palabra. . 

El Colegio de Toledo pide que se ajusten los debates a 
Reglamento, estableciendo turnos; reconoce lo mucho que 
ha trabajado el Comité y dice que no es culpable de que 
algunos asuntos no se hayan resueltos a satisfacción; feli· 
cita al Comité por su ardua labor y pide un voto de gra
cias. Agradece, en nombre de la región manchega, el re
cuerdo dedicado al practicante D. Manuel Rodríguez (que 
en paz descanse), y pide conste también, en nombre de su 
región,el agradecimiento a los señores médicos militares, 
doctores Delgado y Herrer, por los trabajos desarrollados 
para la cr¡nstitución y formación del Cuerpo de Practican
tes de Intervenciones militares de Africa. 

Terminada la discusión de la gestión del Comité, la 
presidencia pregunta a la Asamblea si se aprueba dicha 
gestión, y el representante de Vizcay¡: manifiesta delJe 
desglosarse en la aprobación de dichas gestiones la cues
tión de Enfermeras de la Escuela de Sanidad, y puesta a 
votación la gestión del Comit¿, se aprueba con los votos 
condicionales, s~gún proposición de Vizcaya, Toledo, Ma
drid y Burgos, y francamente en contra de la aprobación 
de la gestión del Comité, Valencia, Santander y Alicanle; 
se abstienen de votar los Colegios de Barcelona y San· 
tiago. 

El Colegio de Barcelona explica su abstención, dicien
do que no ha votado porque la presidencia le ha cortado 
su derecho de consumir turno. 

A continuación se lee el estado de cuentas que pre
senta la Comisión revisora, que arroja un saldo a favor de 
3.327'4° pesetas, y se aprueba. 

D. Venancio Sancho Villa, Tesorero del Comité, hace 
algunas aclaraciones a las cuentas, manifestando que des
pués de haber entregado al Colegio de El Ferrol el dinero 
recaudado para la defenSa de su pleito, se recibió un giro 
del Colegio de Barcelona; como quiera que la cantidad 
reca::tdada no llegó a cubrir totalmente estos gastos, y hoy, 
con el dinero recibido, hay dinero sobrante, propone se 
entregue al Colegio de El Ferrol la cantidad que le falta 
para cubrir dichos gastos, y el remanente p:lse a engrosar 
el fondo federativo. Se acuerda así. 

La suscripción para el practicante militar don Daniel 
Pajares Colodrón, después de los gastos de banquete, 
arroja un saldo a favor y pregunta que ha de hacer de él, 
entablando debate se acuerda pase esta cantidad al nuevo 
Comité, para que acuerde, con la Comisión de practican
tes militares, se disponga de ella y se le dé el destino que 
proceda. Se acuerda así. 

D. Ventura Sanz, de Madrid, en vista de algunas alu
siones que ha habido en el debate an terior, explica la for
ma en que se invirtió el dinero recaudado para el home
naje al señor Fernández Carril, y se acuerda por la Asam
blea dar un voto de gracias al Colegio de Madrid por el 
comportamil'!nto que tuvo con el Presidente de la Federa· 
ción. El señor Fernández Carril propone que a los docto
res Horcada y Bécares se les rinda un homenaje de grati
tud, y el Colegio de Madrid pide sea el Comité quien 
señale forma de hacerlo, y el señor Fernández Carril pro
pone sean visitados dichos doctores por una nutrida Co
misión de practicantes, y que por medio de'un pergamino 
sean nombrados presidentes honorarios de la Federación. 
Se acuerda así. 

El señor Colás, que ha vuelto a encargarse de la pre-
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Este tratamiento simple 

alivia los dolores de la 

entero-colitis 

Cuando hay pronunciada rigidez muscular y dolores en la entero-colitis, 
una aplicación de una capa caliente y gruesa de Antiphlogistine sobre el abdo
men, no únicamente alivia los dolores, sino que sirve de coadyuvante muy 
valioso a las medicinas internas. 

El calor sostenido de la Antiphlogistine produce un vaciamiento de los 
vasos entéricos y peritoneales y estimula los plexos hipogástrico y sola •. 

En la entero-colitis o cualesquier afección que envuelva estructuras pro
fundas, la Antiphlogistine legítima, a causa de su [1Jopiedad peculiar de mante
ner un grado uniforme de calor hasta por veinticuatro horas, estimula la acción 
refleja cutánea, causando una contracción profunda y coincidentalmente una 
dilatación de los vasos sanguíneos superficiales. 

Más de 100.000 médicos usan la Antiphlogistine legítima; esta es la prepa
ración ética más extensamente usada en el mundo. 

THE. O[NVER CHE.MICAL MIG. COMPANY, NEW YORK, E. U. A. 
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LABORA TORIOS: 
Londres, Sydney, Berlín, París, Buenos Aires, Barcelona, Montreal, México. 
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AGENTES EXCLUSIVOS DE VENTA PARA TODA ESPAÑA 

DR. ANDREU E I-lIJOS 
FOLGAROLAS17.BARCELONA 
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sidencia de la mesa, pregunta a la Asamblea qué se hace 
con los bienes inmuebles y bienes de la actual Federación, 
y entablado animado debate sobre ello, en el cual toman 
parte numerosos asambleístas, se acuerda pasen a la nue
va Federación cuando se haya constituída. 

Puesto a discusión si se acuerda disolver desde este 
momento la Federación en que el Comité ha dado cuen
ta de sus gestiones, se acuerda continúe la actual Federa
ción hasta el nombramiento de un Comité interino, que 
será el encargado de constituir la nueva, y que después, 
automáticamente, este Comité pase a ser efectivo. Se 
acuerda así. A continuación se nombran las ponencias 
que han de intervenir en las diferentes proposiciones, y 
se acuerda que queden constituídas por los siguientes 
Colegios: 

Organización de la Federación: Valencia, Zaragoza, 
Huesca, Almería, Toledo, Málaga, Barc,elona, Lérida y 
Valladolid. 

Reforma de plan de estudios (asunto enfermeras): Co
legios de Castellón, Madrid, Santander, Málaga, Logroño, 
Palencia, Alicante, Burgos y Barcelona. 

Montepío: Barcelona, Zaragoza, Melilla, Almería, Ciu
dad Real, Zamora, Guipúzcoa, Valencia, Huesca' y Má
laga. 

Ferrocarriles: Santander, Alicante, Ciudad Real, Cas
tellón, Vizcaya, Soria y Albacete. 

Temas libres: Presidente, don Enrique :\1arzo; Secre
i;)rÍO, 10 designará la presidencia de entre los pre
sentes. 

y no habiendo más asuntos que tratar por el mo
mento, se da por terminada la sesión a la una y cua
renta de la madrugada, de lo que yo, como Secretario, 
doy fe. 

Madrid 20 de Mayo de 1930. 
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,Tratamiento. 

El tratamiento puede llevarse a cabo por medios 
generales y locales que describimos a continuación. 

Como tratamiento general puede emplearse en 
estas enfermas, las medicaciones opoterápicas a 
bilse ,de productos hipofiso-ovaricos y esto acompa
üado de prácticas helioterápicas e hidroterápicas a 
más del ejercicio al aíre libre da resultados exce
lentes. 

Para el tratamiento local debe emplearse la 
el~ctricidad bien como diatermia o por medio de la 

corriente galván,ica. 

.5 

Acta de ia tercerá sesiÓn celebrada el día 21 de 
mayo de 1930. 

Se abre la sesión a las tres y treinta y cinco de la tar
de, bajo la presidencia del señor Davín, y se procede a 
la lectura de un telegrama del Colegio de Toledo, salu
dando a la Asamblea y rogando se apoye la proposición 
de dicho Colegio sobre Real orden de 14 de junio de 
1891. A continuación se procede a la lectura del acta de 
la sesión anterior, con las aclaraciones de alguno de los 
señores representantes que explican su voto, tales como 
Barcelona, que dice no quería consumir turno sin expli
car el voto. Almería, que pide consten en acta los aplau
sos otorgados al señor Fernández Carril al terminar de 
explicar su gestión, y pide también que conste en acta el 
sentimiento de su Colegio por la votación obtenida por 
el Comité. A estas manifestaciones se adhieren los Cole
gios de Barcelona, Castellón y otros. El señor Mares, de 
Valencia, aclara su voto diciendo que fué a favor del Co
mité, menos en el asunto de enfermeras, que fué en con
tra, conforme con la proposición de Vizcaya. 

El Colegio de Alicante manifiesta han venido tres de
legados más, y pide a la representación de Cataluña re
tire una palabra pronunciada por un representante de ese 
Colegio en la Asamblea de anoche. El señor Cuyás pide 
el uso de la palabra, pero Vizcaya presenta una proposi
ción incidental, diciendo no ha lugar a deliberar en este 
asunto, y la Asamblea lo acuerda así. . 

Con estas salvedades se aprueba el acta, y don Enriq ue 
Marzo, de Valencia, pide Ull voto de gracias para el Secre
tario, por su actuación. y la Asamblea lo acuerda así. 

Burgos pide conste en acta cantidad remanente en el 
homenaje a Pajares, y ruega no se admitan explicaciones 
de votos. Contestan cumplidamente la presidcncia de la 
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cluyen bajo la denominación común de infantilismo 
genital. 

Antes de proseguir nuestro plan hemos de decir 
que no nos referimos a un infantilismo de origen cn_ 
docrino la mayoría de la veces resultante de un 
síndrome pluriglandular, ya lo haremos en el capítu
lo sexto de este mismo trabajo, sino de otro infan
tilismo exclusivamente genital, es decir de aquel 
que tiene lugar en el aparato genital de mujeres 
perfectamente conformadas y que su aspecto exte
rior nada denuncia'. 

Después de verificada la reunión de los conduc
tos de ;\¡[uller, es decir, cuando el útero ya está for_ 
mado, existe una gran preponderancia de la cavidad 
del cuello con relación a la del cuerpo por lo que 
a su tamaño se refiere, hasta el punto de que 
cuello constituye las dos terceras partes del útero 
completo. Fácilmente se comprende que cualquier 
causa que pueda influir desfavorablemente produ
ciendo el paro del desarrollo, hará que el útero 
conserve cste. tamaño durante toda la v ida. 

La esterilidad en estos casos no hemos de re
gatearla y al' mismo tiempo diremos que es de todo 
punto irremediable. La ovulación puede permane_ 

cer normal y hasta presentarse molimens mestrua

les, pero tengamos en cuenta el completamente 



mesa y el señor Fernhdez Carril. Él Colegio de Ciudad 
Real pide conste en acta su voto de gracias al Comité y 
al Presidente, manifestando que no pudo tomar parte en 
la votación de ayer por encontrarse enfermo. Se entra en 
el orden del día, que es la discusión del Reglamento, y 
pide el Colegio de Ciudad Real que no se discuta por es
tar a falta de algunos datos complementarios. Contesta Al
mería, Secretario de la Ponencia de Reglamento, diciendo 
que el Reglamento está hecho, menos dos artículos refe
rentes a la Revista profesional, y que puede ponerse a dis
cusión, porque haciéndolo articulo por artículo, luego la 
parte referente a Prensa profesional puede ir incluída 
como artículo adicional. 

El Colegio de Burgos presenta una proposición inci, 
dental para que se discuta, en primer lugar, el problema 
de Enfermeras. Le contesta Valladolid, como ponente del 
Reglamento, diciendo que la ponencia no tiene inconve
niente en que se deje la discusión del Reglamento para 
momento oportuno. El Colegio de Santander pide que se 
lea la proposición incidental; accede la mesa y se da lec
tura a dicha proposición de plan de estudios. Don Rafael 
Fernández Carril hace uso de la palabra para pedir que 
sea el Reglamento lo primero que se discuta, argumen
tando cumplidamente su proposición. Se acuerda poner 
a votación si se discute antes la proposición incidental 
sobre problema de Enfermeras o el Reglamento, y por 
mayoría de votos se acuerda sea el Reglamento. 

El Colegio de El Ferrol pregunta si una moción de su 
Colegio, referente a Estatutos, puede discutirse en este 
momento. La presidencia le dice que no, y el Colegio de 
El Ferrol ruega le reserven el uso de la palabra para el 
primer lugar en la sesión de esta noche. La presidencia 
accede. 

Se pone a discusión el Reglamento, artículo por artí-
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distinto origen embriogénico ele uno y de otro 
órgano. Si la fecnndación no tiene lugar no es de
bido al obstáculo mecánico que la infantilidad del 
útero representa, sino a que el huevo no pueda rea_ 
lizar su nidación en una mucosa atrofiada y des
provista. de glándulas como se encuentra en estoS' 

casos. 
Cuando el feto viene a la vida, continúa esta 

dispoRición, o sea el predominio de la cavidad del 
cuello sobre la del cuerpo, pero a medida que la 
edad va avanzando va notándose el predominio de la 
cavidad del útero sobre el cuello, pero no tan rá
pidamente como pudiera creerse, pues que a los seis 
años aun continúa siendo mayor el cuello que el 
cuerpo uterino, la cavidad del cuerpo ya tiene glán
dulas a esta edad, pero las ramificaciones del árbol 
de la vida, aún no han pasado de la mucosa cervi
cal. Cualquier causa sufrida por la mujer en esta 
edad puede producir la detención del desarrollo 
COl1 todas las graves consecuencias con respecto a 
la esterilidad que apuntábamos para el útero fetal 
propiamente dicho. 

~ero así como para esta última forma de esteri
lidad puede existir algún remedio ya que existe 
una ovulación perfecta, para la primera es absoluta
mente imposible, por lo menos hasta la aclualidad 
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culo, debate en el que toman parte numerosos asambleís
tas, que origina algunas enmiendas y rectificaciones al 
proyecto presentado por la ponencia, y terminada la dis 
cusión de los 43 artículos, queda aprobado el Reglamen. 
to y se acuerda pase a la ponencia para que acople las 
modificaciones propuestas por los señores asambleístas y 
que se confeccione una nueva copia. 

El Colegio de Madrid pide un voto de gracias para la 
ponencia del Reglamento, a lo que la Asamblea accede. 
El Sr. Fernández Carril dice que lo primero a que debe 
procederse en la sesión siguiente es a la elección del Co
mité Ejecutivo, y ruega el nombramiento de una ponen
cia facultada para proponer a la Asamblea una candida
tura. Entablado debate sobre este asunto, toman parte en 
él la casi totalidad de los asambleístas, debate que oca
siona algunos incidentes, y puesto a consideración de la 
Asamblea, se acuerda que sea a votación libre. Y no ha
biendo más asuntos que tratar por el momento, se levan
ta la sesión a las seis y quince de la tarde, de todo lo cual, 
como Secretario, certifico. 

/ 

Todos los trabajos científicos, 
literarios o profesionales inser
tados en esta Revista est,án escri
tos expresamente para la misma, 
quedando prOhibida su reproduc
ción si no se indica su proceden-

cia. 
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no contamoS con ningún recurso terapéuti¿o Capaz 
de combatirla. 

Se han invocado multitud de factores para expli
car la esterilidad por hipogalasias uterinas. Unos 
creen que a consecuencia generalmente del infanti· 
lismo que suele observarse conjuntamet'te en ·Ios 
genitales externos, éstos pueden oponer un obstá
culo mecánico a la realización del coito, esto 'al 
menos si no podemos considerarlo como \In factor 
real lo consideramos como una causa coadyuvante. 
Otros lo atribuyen a la pequeñez de la vagina, pues 
aunque sea capaz para la realización del coito el 
fondo de 'saco posterior puede sufrir un aplana· 
miento que impida que el semen quede en su inte
¡ior. 

Finalmente otros opinan que la estenosis cervi· 
cal, que casi siempre existe, opone un obstáculo a la 
penetración del espermatozoide. 

No sucede así ni mucho menos ya que el esper
matozoide dotado movilidad excesiva como sabe· 
mos, puede penetrar a través de una cavidad por 
donde se expulsa la pérdida catamenial, lo que su
cederá a nuestro parecer es que la atenosis cervical 
lleva aparejada una cervicilis cuyos exudados repe
len al espermatozoide. 
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Primera Circular del nuevo Comité 
Presentada la dimisión del Comité Ejecutivo de la Fe

deración Nacional de Colegios de Practicantes de Espa
ña, cuya presidencia desempeñaba nuestro compañero 
don Rafael Fernández Carril, la Asamblea Nacional de 
Practicantes, recientemente reunida en Madrid, designó 
para sustituirlo al ex Presidente del Colegio de Madrid 
don Balbino Díaz ;Worcillo, quien quedó encargado de la 
provisión de los demás cargos que componen el referido 
organismo. Hechas las gestiones oportunas y obtenido 
el consentimiento de los interesados, tuvo lugar una re
unión el día 6 del actual, en el local del Colegio de Prac
ticantes de" Madrid, en el que, previas las formalidades 
de rigor, el Comité dimisiC'nario dió posesión de sus res
pectivos cargos a los miembros del nuevo Comité, que
dando éste definitivamente constituído en la siguiente 
forma: 

Presid[?nte, Don Balbino Díaz Morcillo. 
Secrdario general, Don Antonio García y García. 
Vocal, Don Fernando Mateos Romero. 
Tesorero, Don Saturnino Pérez González; y 
Contador, Don Antonio Rodríguez Arias. 
Momentos de tanta emotividad para nosotros como de 

indiscutible interés para laClase, ponen un dique a la más 
alta unción de nuestros labios, y ante la enmudecedora 
emoción que nos embarga, habréis de disculparnos que 
tan sólo cn torrente de espirituales afectos vibre en la le· 
tra de estas páginas tan huérfanas de toda gala o al"rde 
literario como saturadas hasta lo más íntimo de la noble 
sinceridad que las inspira. Con las representaciones cale· 
giales que han concurrido a nuestra pasada Asamblea y 
con los Practicantes de toda España en general, hemos 
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blir.adq casos de mujeres que .de esta forma se han 
tratado y ha aparecido después un embarazo, no 
olv:demos nunca que los rayos actúan siempre y 
con mucha mayor intensidad sobre el parenquima 
ovárico que sobre el tumor. Razón es ésta más que 
suficiente para que aconsejemos su abstención hasta 
tanto que venga el progreso y este procedimiento 
terapéutico pueda dósificarse con nlás segaridad. 

Tumores del ovario. 

Los tumores de ovario en general no son res
ponsables de la esterilidad. Multitud de casos se 
registran que confirman este aserto, es más aún 
cuando la lesión sea bilateral, pues en enfermas 
que se ha practicado la ovariectomia completa en 
un lado y dejando una porción por pe.queña que 
sea del otro, la mujer ha seguido menstruando, sin 
notar alteración ninguna debida a la insuficiencia 
ovárica, y por último, se ha hecho embarazada. La 
razón es muy sencilla, el tlImor ovárico no altera 
casi nunca el parenquima ovárico, de aquí que no 
sea rarala coincidencia de un tumor ovárico y un 
embarazo. No obstante en algunos casos el tumor 
puede originar la esterilidad, pero a consecuencia 
ele los desplazamientos que sufre el ovario que 
hacen que el óvulo no pueda. abocar a las trompas. 

contraído una deuda que con nuestro trabajo yestusiasmo 
estamos obligados a saldar. La implícita confianza que la 
Clase ha depositado en nosotros nos exige el máximo de 
sacrificios para corresponder debidamente al tan inmere-" 
cido como inopinado honor de que se nos ha hecho ob
jeto. Este Comité, integrado en su mayor parte por per
sonas de escasa representación social, tiene en su misma 
pequeñez el más fuerte acicate para laborar con infatiga
ble tesón en la defensa de los respetables intereses que 
le han sido encomendados. Pueden, pues, estar seguros 
nuestros representados de que quienes por un mandato 
de las circunstancias llegan ahora a los puestos avanzados 
de nuestra organización federal, lo h"cen animados de 
los mejores deseos; y toda lealtad nos ha de parecer 
poca y cualquier sacrificio habremos de estimarlo insúfi
ciente, con tal de que ellos contribuyan al mejor desem
peño de la misión que nos ha sido impuesta. 

Por razones que es obvio citar no nos es dado confec
cionár de antemano un programa que compendie o resuma 
nuestros proyectos en relación con la actuación futura 
del Comité; pero si esto no es fácil ni posible, por ser 
el tiempo el que en su continuo transcurrir irá dictando 
normas a la que habrá de ajustarse nuestra conducta en 
cada momento, sí lo es, en cambio, formular un índice 
donde estén comprendidos aquellos puntos que, por ocu
par un primer plano, en el orden de las necesidades ac
tua�es de la Clase, han de merecer nuestra solícita aten
ción. Entre estas cuestiones y en lugar destacado y pre
ferente se encuentra el proyeclo de creación del Auxiliar 
único, asunto éste considerado por la Asamblea como 
de primordial interés pan nosotros, y al que por riguroso 
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[APITULO 111 
Esterilidad por tumores ~enltales_ 

Los tumores genitales no son ni con mucho una 
de las causas más eficientes de la esterilidad femeni

na. De aquí que dejemos sentado en principio, que· 
si bien es cierto que todos los tumores genitales 
pueden ser responsables de esterilidad, es igual
mente cierto que cualquier tumor es compatible 
con el embarazo. No obstante, dedicaremos unas 
líneas a su estudio ya que aunque en contadas oca
siones pueden producir esterilidad. 

Tumores malignos. 

El tumor maligno más frecuente de los órganos 
genitales, es el carcinoma. Este no debe ser consi
derado como una verdadera causa dé esterilidad, 

ya que a pesar de que puede tener lugar en cual
quier edad, lo frecuente es que aparezca coinci
diendo con la menopausia y en mujeres general
mente multíparas. El cáncer del cuerpo uterino que 
con frecuencia se observa en las nulíparas tampoco 
debe considerarse como causa de esterilidad, ya 
que generalmente suele aparecer después de la 
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acatamiento a dicho soberano mandato, como por con
vicción y propio estímulo, habremos de dedicar nuestras 
primeras actuaciones, realizando, a la par, los trabajos 
precisos hasta obtener la inclusión de los practicantes en 
el Reglamento de la Escuela Nacional de Sanidad y llevar 
a feliz término las gestiones entabladas acerca de la re· 

'glamentación del servicio de los practicantes en la Marina 
Civil. Aparte de éstos, y sin que por el orden de su meno 
ción se pueda suponer que prejuzgamos la importancia 
de los mismos, el proyecto de Montepío Nacional, la reor· 
ganización de servicios de Pr2cticantes de Ferrocarriles, 
la tributación profesional, la creación del periódico de la 
Federación, etc" etc., son otros tantos problemas cuyo 
solo enunciado nos releva de todo comentario sobre su 
positiva transcendencia, siendo nuestro propósito irlos 
afrontando en la forma y medida que las circunstancias 
aconsejen. 

y a propósito de esto, no queremos resistir al deseo 
de exponer nUil'stra opinión, que desearíamos ver compar
tida por todos los compañeros federados, de que para 
resolver aquellos pleitos o aclarar determinadas dudas de 
carácter particular cuya importancia no trascienda' a la 
totalidad de la Clase, se didjan como autoridad inmediata 
a los respectivos Colegios, donde, sin duda alguna, serán 
escuchadas y atendidas sus demandas, por encajar per
fectamente estas funciones en el espíritu del artículo 5.° 
del Estatuto para la constitución de los Colegios Oficiales 
de Practicantes. De esta forma, sólo llegarían al Comité 
aquellos asuntos que los Colegios directamente nos envia
rán a título de consulta o para que el Comité los gestio
nara por su cuenta, por haber resultado infructuoso los 
trabajos de los referidos organismos, quedando así desglo· 
sada de nuestras funciones una multitud de asuntos de 
carácter privado y personal, para los que de continuo so 
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época de la menopausia también. Vemos pues 
que en nada influye el cáncer con respecto a la 
esterilidad, sin embargo con el embarazo guarda 
estrechas relaciones, agravando sus síntomas sobre 
todo la caquexia y las hemorragias (r). Pero este es 
un asunto que cae fuera de nuestro objeto. 

Tumores benignos. 

Los tumores benignos pueden tener más res
ponsabilidad como causas de esterilidad que los 
malignos, ya que suelen presentarse con facilidad 
cuando la mujer es joven. 

Los miomas uterinos con respecto a este asunto 
tendrán mayor o menor importancia según su loca
lización; cuando se encuentran en el tramo inferiQr 
pueden producir una desviación del conducio cer
vical, impidiendo la entrada al espermatozoide. 
Cuando el mioma es submucoso, aun cuando sea de 
pequeño volumen da lugar a alteraciones de la mu
cosa que son parecidas a las que produee la metri
tis crónica fungosa, y esto como es consiguiente 
impide la niclación del óvulo. Esta misma alteración 
de la mucosa puede observarse en los miomas in-

(1) L. DemeEn. Del cáncer en sus relaciones con el embarazo y 
con el parto. '<Le Monde Medica!» \ edición española), nÚmero 688, 
página 363. 

«EL PRACTICANTE TOLEDANQ, 

mas requeridos, y cuya tramitación y despacho entorpece 
y retrasa muy a pesar nuestro, y en notable perjuicio de 
la Federación a quien nos debemos, el estudio de proble
mas de mayor transcendencia y de interés más general. 

Dejaríamos incumplido un imperativo deber de nues
tra conciencia, si entre los primeros pasos de este nacien
te organismo, omitiéramos nuestra felicitación más calu
rosa a los anteriores Comités, al' conjuro de cuya fecunda 
y acertada labor han ido dibt:jándose en nuestro horizonte 
profesional hasta adquirir forma real y tangible numero
sos beneficios, cuya consecución constituyó durante lar
gos años el blanco de nuestras aspiraciones. Al hacer el 
elogio de su gestión creemos rendirle un merecido tribu
to de gratitud, que muy sinceramente y con el mayor 
gusto le otorgamos. 

Asimismo en este primer acto de nuestra vida social 
querríamos poder unir la competencia al buen deseo, para 
convertir estas líneas en adecuado mensaje de salutación 
a las ilustres personalidades que rigen actualmente los 
destinos de la Sanidad española, a nuestros compañeros 
los practicantes, a los facultativos de todas las clases 
Sanitarias y muy en especial a la clase médica, con la 
que este Comité, siguiendo el ejemplo de los anteriores, 
desea mantener y fomentar relaciones de máximo afecto 
y cordialidad, dentro de la respetuosa actitud que es ya 
tradicional entre nosotros. A todos ellos nos ofrecemos 
con el mejor espíritu y de su generosa y leal cooperación 
esperamos potentes estímulos y eficaces ayudas en los 
que sobre toda otra cosa, y más que en su propio valer, 
cifra muy halagüeñas esperanzas el Comité. 

Madrid 1.0 de julio de 1930.-Por el Comité Ejecuti
vo de la Federación Nacional, el secretario general, An
tonio García y García.-V.o B,o-El presidente, Balbino 
Díaz Morcillo. 
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tersticiales, pero entonces la verdadera cau.sa de la 
esterilidad, sobre todo cuando es de gran volumen 
el mioma, se debe al desplazamiento de las trompas 
uterinas, de aquí que unas y otras causas combina· 
das originen la esterilidad. Si el mioma es subsero· 
so entonces la fecundidad es compatible, a pesar de 
qué sea el tumor de gran tamaño. 

El pronóstico de la esterilidad por tumor genital, 
no depende generalmente como hemos visto de la 
existencia del tumor mismo, sino de la serie de 
modificaciones así morfológicas como estructu
rales que se originan en el útero y en las trompas. 

Si el tumor es un mioma intersticial o subseroso, 

pero que ha alcanzado un gran volumen, no habrá 
que pensar en la cirugía conservadora, sino en la 
histerectomia. 

Por el contrario, si el tumor es de pequeño vo
lumen o es pediculado, se hará la extirpación por 
vía abdominal pero teniendo siempre en cuenta 

que si nos encontramos varios tumores aun cuando 
estos tumores fueran pequeños, se hará también la 
histerectomia. 

Actualmente parece que se tiende a tratar estos 
tumores por medio de la riintgenterapia, pero en 
estos casos se conduce generalmente a una esterili
dad definitiva, pues si bien es cierto que se han pu-
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SECCION DEL COLEGIO 
Acta de la Junta general del distrito de la capital 
celebrada el día 7 del actual en el domicilio social, 

Instituto, 1, bajo. 

Bajo la presidencia del señor González Iniesta y con 
asistencia de los compañeros López Ayllón, López Pintor, 
Hidalgo, Martín López, Sánchez Largo, Escobar, Cuerva, 
Rodríguez, Jiménez y Vidales, se abre la sesión. 

La presidencia saluda a todos los presentes, agrade
ciendo su presencia a este acto y lamentando la ausencia 
de un buen número de compañeros, dada la importancia 
del asunto que ha de tratárse, sintiendo muy mucho, 
dado el pequeño número de presentes, de no encontrar 
una fórmula regbmentaria para suspender esta reunión y 
en otra fecha celebrarla. 

El secretario procede a dar lectura de la tarifa de 
honorarios que presenta la JlJnta directiva para estudio y. 
aprobación de los compañeros que integran el distrito de 
la capital, y después de ligera discusión, en la que inter
vienen la mayor parte de los señores presentes, se aprue
ba con ligera modificación ésta, quedando redactada en 
la forma siguier:te: 

Por una cura ordinaria, de una a dos pesetas. 
Irrigación vaginal, uretral e intestinal, dos pesetas. 
Lavado de vejiga, estómago y útero, 2'50 pesetas. 
Sesión de ventosas secas, tres pesetas .. 
Idem de ídem escarificadas, cinco pesetas. 
Sangría, cinco pesetas. 
Sesión de masaje, tres pesetas. 
Aplicación de vacuna antivariolosa, una peseta. 
Baño general, cuatro pesetas. 
Inyecciones hipodérmicas, de una a dos pesetas. 
Idem intramusculares, de [ c. c. a 10, dos .pesetas. 
Idem íd., de más de 10 c. C. y de suero, tres pesetas. 
Idem endovenosas, cinco pesetas. 
Idem íd., de Neo-Salvarsan, 10 pesetas. 
Curas de enfermedades secretas, dos pesetas. 
Aplicación de sanguijuelas (suministradas por el clienc 

te), r:inco pesetas. 
Asistencia a un parto normal, 50 pesetas. 
Administración de anestesia general, de 2 S a 50 pe

setas. 
Guardia a domicilio, que no podrá exceder de ocho 

horas, 2 S pesetas. 
NOTAS. 1" Serán los honorarios señalados en 

esta tarifa los servicios efectuados después de las seis de 
la mañana y antes de las diez de la noche.- 2." Cuando 
la asistencia se efectúe fuera del radio de la población, 
los honorarios señalados tendrán un aume¡¡to del 25 
por 100.-3." Cuando se efectúen en el extrarradio, ten
drán un aumento del So por 100 y el medio de locomo
ción será por cuenta del cliente. 

Se acuerda remitir esta tarifa juntamente con la 
aprobada por los demás distritos para el examen del 
Colegio de i\Tédicos, según establecen los Estatutos de 
colegiación oficial obligatoria. 

y no habiendo más asuntos que tratar se levantó la 
sesión que yo, como secretario, certifico. 

Toledo 9 de julio de 1930.-El Secretario, Teó/ilo 
L(ípez Pintor.-V.o B.O-El Presidente, Fernando G01/

zá!ez. 

Acta del distrito de Orgaz. 
En la villa de Orgaz, a seis de julio de mil novecien

tos treinta, y hora de las cinco de la tarde, se abre la se
sión bajo la presidencia del vocal directivo y presidente 
nato de este distrito don Pedro Fernández y Fernández, 
con residencia en Y ébenes. Asisten los señores siguien
tes: Jacinto S. Guerrero, Trinidad Olías, Pedro Granados, 

Jorge García, Gabino Díaz, Mariano Sánchez Cano y Ma
nuel ]iménez, de Mora; Victoriano Condado, Ildefonso 
García Asenjo, Pedro Sánchez Largo e Ignacio Condado, 
de Orgaz; Antonio GÓmez. de Yébenes; Daniel Martín 
Cuélla,r, de Mascaraque; Alberto Benito, Dimas Peces, 
Primitivo Gil y Pedro Muñoz, de Sonseca; Fructuoso Ro
dríguez y Francisco Perezagua, de Ajofrín, y Basilio Aví· 
la y Peces, de Villaminaya. 

Por la presidencia se da cuenta de la circular número 
16, en la que se ordena por la Superioridad la constitu
ción de la: Junta tle distrito, así como la confección de 
una tarifa de honorarios. 

En cuanto a la primera disposición son nombrados 
por aclamación los siguientes señores: presidente, don 
Pedro Fernández Fernández, con residencia en Yébenes; 
secretario, don Jacinto S. Guerrero, de Mora; vocal pri
mero, don Daniel Martín Cuéllar, de Mascaraque, y vocal 
segundo, don Ignacio Condado, de Orgaz; los cuales se 
posesionan en el acto de sus cargos respectivos. 

A continuación hace uso de la pJ.labra el presidente 
para hacerles saber a la Junta que por disposiciones vi
gentes se nos ha concedido la colegiación oficial obliga. 
toria, advirti€ndoles a todos los presentes que hicieran 
llegar a conocimiento de los compáñeros no asistentes al 
acto que por dicha disposición quedan obligados los que 
aún no pertenecieran al Colegio a darse de alta en el 
término de quince días. considerándose los que tal dis
posición no acataran como intrusos de nuestra profesión, 
persiguiéndoles como tales con arreglo a la ley .. 

A propuesta de los compañeros de Mora y Sonseca, 
se hace constar su más enérgica protesta por la situación 
anómala por que atraviesan, debida a las sociedades de 
asistencia médica que funcionan en ambas poblaciones y 
que les crean una crisis económica bastante grande, de
bido a la manera de su funcionamiento. 

El presidente, a pesar de no estar este caso en 'el 
orden del día, acc,"de a que tal solicitud conste en acta, 
prometiéndoles a los compañeros de los citados pueblos 
interesarse por este asunto así como hacerlo llegar a ca· 
nocimiento superior. 

A continuación se pasa al estudio de la segunda parte 
de la circular, quedando aprobadas por unanimidad la 
siguiente tarifa de honorarios .• 

Inyección hipodérmica ...•......... 
Idem intramuscular .............. . 
Idem de suero, hasta 20 cc ... _ .... . 
Suero Hayem, hasta 500 cc ........ . 
Cura sencilla ............•........ 
Idem cruenta .................... . 
Ventosas secas (r 2) .............. . 
Idem escarificadas, hasta cuatro ..... . 
Sangría ........................•. 
Vacuna antivariólica .............. . 
Guardias de ocho horas ..... , ..... . 
Ba:ño con observación ............. . 
Cateterismo, ambos sexos .... . ... . 

.. -

1." Categorfa. i 2. n Categorfa. 

Pes-;;tBs. I Pe;;;tos. 

--1-
¡'50! 1'00 
2'00 1 1'50 

1 

2'001 1'50 
5'001 3'00 
1'50' ['00 
2'00 1 1'50 
2'50: 1'50 
4'00: 2'00 
<:;'00' 3'00 
2'00' 1'50 

1 

20'00 10'00 
2'50' 1'5° 
4'00' 2'00 

NOTA. Estos precios se entienden para dentro ,lel 
radio de la población, fuera de él, se cobrará el doble. 

NOfA.-Los servicios que se hagan después de las 
once de la noche y antes de las seis de la mañana abona
rán el 50 por 100 más. Se acuerda también que el como 
pañero que quiera implant'lr el igualatorio de cirugía 
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menor pueda hacerlo cobrando el 40 por roo de la iguala 
médica. , 

y al no haber más asuntos de que tratar y en medio 
de un enorme entusiasmo se levanta la sesión, de la que 
yo, como secretario, certifico. Orgaz seis de julio de mil 
novecientos treinta.-El secretario, Jacinto S. Guerrero. 
Visto bueno.--El presidente, Pedro Femández. -Ambos 
rubricados.- Es copia exacta de la definitiva. 

Acta de la Junta del distrito de Torrijos celebrada 
el día 9 del mes de junio 

En la villa de Torrijos, previa citación del presidente 
de este distrito don Ezequiel Ezquerra, se reunieron los 
practicantes que ejercen en el mismo para ,constituir la 
Junta distrital que dispone el reglamento vigente del 
Colegio. 

Invitado a este acto el presiflente del Colegio provin
cial don Fernando González Iniesta, ocupa juntamente 
con el señor Ezquerra la presidencia, y asisten a este 
acto los compañeros siguientes: don Félix González y 
don Pablo Sánchez Valmaseda, de Puebla de Montalbán; 
don Inocf'nte Díaz Peñalver y don Francisco Llop, de 
Portillo; don José Martín Caro y don Angel I1!escas Bu
llido, de Novés; don Tomás Guío y don Mariano Gómez, 
de EscalonilIa; don Marianó Díaz y don Hipólito Colla
do, de Carmen a; don Martín Gómez, de Fuensalida; don 
Francisco Lorenzo, de Torrijos, y don Cecilia Alonso 
~1erchán, de Alcabón. 

Después de leerse las adhesiones de los compañeros 
don Emiliano Sánchez, de Arcicóllar; don Román Díaz 
Peñalver, de Carpio de Tajo, y don Felipe Merchán, de 
Val de Santo Domingo, que justifican su no asistencia 
por diferentes motivos, el señor Ezquerra hace uso de la 
palabra agradeciendo a todos la presencia en el acto y 
muy particularmente al presidente del colegio señor 
González Iniesta, que honra con su asistencia el mismo, 
y expresa que el motivo principal de esta reunión es el 
cumplimentar el acuerdo del colegio de constituir la 
Junta distrital que dispone el reglamento vigente del 
mismo. 

El señor González Iniesta, en breves palabras, aRra de
;~ la .. invitación de que ha sido objeto por el distrito de 
r ornJos, y explica la gran importancia que tienen estas 
rcnniones distritales. Tiene un recuerdo para el entusiasta 
compañero don Rufo Díaz Zorita, presidente que fué del 
cl1strito, y termina manifestando que la unión que siem
pre había sido la característíca de los practicantes de 
este distrito, se debe estrechar más y más cada día. 

El señor secretario da lectura de un oficio de la Junta 
directiva del colegio interesando se constituya la Junta 
distrital y se ?cuerde la tarifa de honorarios que debe 
regIr en el mIsmo, para ser elevada a la consideraci6n 
del Cólegio médico, según establecen los Estatutos de 
colegiación oficial obligatoria. 

~e acuerda que aquélla sea integrada, además del 
preSIdente señor Ezquerra, de un secretario y un vocal, 
y por acla~ación se nombra para desempeñar el carRO 
de secretarIO, a don Inocente Díaz Peñalver, de Portillo, 
y vocal, a don Francisco Lorenzo, de Torrijas. 

Después de
00

agradecer dichos señores los menciona
dos nombramientos, el señor Díaz Peñalver solicita cier
bs aclaraciones del señor González Iniesta, respecto a la 
vIda administrativa del distrito, a las que contesta dicho 
señor cumplidamente. 

Se procede a la clasificación ce tarifa profesional, y 
después de ligera discusión y atinadas consideraciones 
de algunos compañeros, se acuerda rija la siguiente: 

Esta REVISTA se reparte gratis a f()dos los Cole
gio$ Médicos y Practicl!nt~s ete España. 

Por una cura ordinaria ........... _ ...•...... 
A plicación y cura de tópicos .... o ••••••••••• 

Sesión de ventosas secas. . . . . . .. . .• ; ...... . 
Sesión de ventosas escarificadas ...•.•........ 
Sangría ......•............................ 
Sesión de masaje ......................... . 
Aplicación de vacuna ..............••....... 
Baño general ... _ .......•.................. 
Inyecci6n hipodérmica ....................• 
Inyección intramuscular .......•..........•• 
Inyección suero fisiológico hasta roo cc ....... . 
Inyección suero de roo cc., en adelante ...... . 
Lavado estómago, útero, etc ................ '1 
Aplicación sanguijuelas (poniéndolas el cliente), 

de una a seis. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .. . .... 
Aplicación sanguijuelas (poniéndolas el cliente), 

de seis en adelante ...................... . 
Aplicaci6n sanguijuelas (poniéndolas el profesio 

nal) .................................. . 
Anestesia ................................. ! 
Partos normales .......•................... 
Guardias a domicilio, por cada hora ......... . 
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I Ptas. 

I~ 
I 0'75 
i 2'50 

I
! 3'50 

5'00 
2'50 
1'00 

2'50 

0'75 
1'50 

1'50 
2'50 

2'50 

2'00 

3'00 

6'00 

2~S'00 

20'00 

2'50 .. 
Hacen uso de la palabra algunos compañeros que 

interesan el apoyo del colegio para diferentes asuntos, 
y principalmente para que los Ayuntamientos cumpli
menten las disposiciones vigentes sanitarias. 

El señor González Iniesta explica la labor de la Junta 
de gobierno en la oficina de presupuestes de la Delega. 
ción de Hacienda, a fin de que las plazas de titulares 
estén dotadas en conformidad con lo legislado, y prome
te la cooperación de la Junta que preside en todo lo que 
sea de justicia y en beneficio profesional. 

El señor Díaz Peñalver propone que por el distrito 
se establezca una cuota de entrada a los que ingresen en 
el Colegio. 

El señor González Iniesta manifiesta que existe la 
cuota de entrada por acuerdo de la Asamblea provincial 
celebrada en la capital en el mes de abril, y que ésta 
debe recaudarse por la tesorería del colegio y para sus 
atenciones, no pudiendo establecer otra más para el dis
trito por que las atenciones administrativas del mismo 
serán satisfechas por la directiva del colegio provincial y 
además por no expresarlo el reglamento recientemente 
aprobado por la superioridad. 

El señor Díaz Peñalver se da por satisfecho con las 
explicaciones dadas, y retira SIl proposición. 

y en medio del máyor espíritu de compañerismo se 
termina este importante acto, que yo, como secretario, 
certifico. 

Torrijas 9 de junio de 1930.-11locellte D. Peñahler. 
Visto bueno.-El presidente, Ezequiel Ezquerra. 

* * * 
Después de esta reuni6n se celebró una comida ínti-

ma, asistiendo la mayor parte de los asistentes y reinan· 
do durante la misma el entusiasmo profesional que es 
proverbial 0n los compañeros del distrito de Torrijas. 

Acta del distrito de Navahermosa. 
En la villa de Navahermosa, a 20 de junio de 1930. 

Reunidos los practicantes del distrito, previa citación 
legal del vocal del mismo don Vicente Gómez González, 
vecino de Navalllcillos, y con asistencia de los señores 
practicantes don Bartolomé Morcillo Gil y don Julián 
Martín Gómez, con ejercicio en esta villa; don José Anto
nio Momp6, con ejercicio en Gálvez; don Delfín Pozas 
García, con ejercicio en San Martín de Pusa, y don Alva
ro Peces Barbero y don Floro García González, con ejer-
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TOME LOS 

NELIA 
ENDULZAN Y ALARGAN LA VIDA 

............ ............ :::::::::::: e::::::::::: 

Repre!entante para la! provin[ia! de Toledo y [iudad Real: 

JaSE GR..A.."U 
TORNERIAS, 33.-TELÉFONO 438 

TOI_~13J:OO 

KIRKOFF 
Enérgica medicación antiséptica, de acción exclusiva sobre los microbios y 

estimulante de las defensas de los tejidos. 

No irrita. 

Favorece la fagocitosis. 

Está dotado de gran poder bactericida. 

en Venereología; el más poderoso antiblenorrágico en ginecología, ill!fecciones va

ginales y metritis; en cirugía, procesos ulcerosos, favorece la cicatrización; en 

Oftalmología, profilaxis y tratamiento de la conjuntivitis gonocócica; en Urología, 

Cistitis y Uretritis microbiana en general. 

LABORATORIO KIRKOFF 
(Ecija) SE\'ILLA 
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cicio en Los Navalmorales, y con las adhesiones de don 
Amadeo Romo, con ejercicio en Navalucillos; don Mi
guel Gutiérrez, con ejercicio en Ventas con Peña Aguile
ra, y don Bernardo Martín, con ejercicio en Los Alares, 
que lee el señor vocal del distrito, se procedió a conti
nuación a la lectura del Reglamento del Colegio oficial 
de Practicantes de la provincia de Toledo y nombramien
to de la Junta de distrito, siendo elegidos por unanimi
dad lOs señores siguientes: Presidente, don Vicente Gó
mez GQnzález; secretario, don José Antonio Mompó, y 
vocales, don Bartolomé Morcillo Gil y don AJvaro Peces. 
Una vez constituída dicha Junta, se procedió a la confec
ción de la tarifa de honorarios que para los servicios de 
cirugía menor ha de regir en este distrito, que es la que 
sigue, previa autorización del Colegio provincial. 

Inyecciones hipodérmicas, corrientes, sueltas, una pe· 
seta cada una; a domicilio, en serie, 75 céntimos cada 
una; las mismas, en consulta, 75 y 50 céntimos, respec
tivamente. 

Intramusculares, a domicilio, r'So pesetas; en consul
ta, una peseta cada una. 

Intravenosas, corrientes, a domicilio, 2' 50 pesetas; en 
serie, dos pesetas cada una; en consulta, dos pesetas. 

Inyecciones de .Neo> o tratamiento de enfermedades 
\'enéreas, cuatro pesetas. 

Inyecciones de ,Suero Rayen., "Glucosado., etcéte· 
,a, etc" 2'50 pesetas cada una. 

Sangría, 2' 50 pesetas, 
Ventosas secas, sesión hasta seis, tres pesetas; de seis 

en adelante, cinco pesetas; ídem escarificadas, hasta seis, 
cinco pesetas, pasando de seis, ro pesetas. 

,Curas corrientes, a domicilio, cada una, 75 céntimos; 
en consulta, 50 céntimos. 

Idem postoperatorias o que requieran detenimiento, 
a domicilio, r'25 pesetas; en consulta, una peseta. 

Sondajes uretrales, 2' 50 pesetas. 
Curas de enfermedades venéreas, 2'50 pesetas. 
Lavados vaginales, dos pesetas. 
Masaje corriente, r' 50 pesetas; extraordinario, 2' 50 

pesetas. 
Vacunación, dos pesetas, 
Asistencias a partos normales, r 5 pesetas. 
Servicios extraordinarios, desde las nueve de la no

che hasta las seis de la mañana, se aumenta el 50 por 
lOO sobre los precios de tarifa. 

Guardias diurnas, 25 pesetas; nocturnas, 50 pesetas. 
Otra clase de servicios, a juicio del practicante con 

"rreglo a la categoría del enfermo. 
Se acordó poner un telegrama saludando a la Junta 

de gobierno del Colegio provincial. 
y no habiendo más asuntos de que tratar, el presi

dente levanta la sesión, de la cual yo, como secretario, 
certifico y remito a la aprobación de la Junta de gobier
no, con el visto bueno del presidente. - El secretario, 
Jase A. Mompó.- v.o B.O - El Presidente, Vicente GÓ11Zez. 

Acta d{:1 distrito de Ocaña. 
D. Angel Parla Figueroa, practicante, secretario de la 

Junta distrital de Ocaña, 
Certifico: Que en el libro de actas correspondiente a 

esta Junta, figura la siguiente que, copiada a la letra, dice: 
En la villa de Ocaña, a veintisiete de mayo de mil 

novecientos treinta, se reunieron los señores practicantes 
de este partido de Ocaña, previa la citación oportuna y 
Con asistencia de los señores Parla, Espinosa, García Co
bacho, Escobar, Caballero, Laguna y señorita Bocos, con 
el objeto de nombrar Junta distrital, según ordena el 
Colegio provincial. 

El presidente señor Díaz Canalero saluda a todos los 
Compañeros y da cuenta del acuerdo del Colegio, en el 
que, según acuerdo del mismo, se nombra yocal de la 
Junta directiva, cargo que lleva anejo la presidencia del 
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distrito y que es necesaria para formar éste, la elecci6n 
de los demás cargos o sean secretario y vocales, siendo 
el número de estos últimos el que se acuerde, según dis
pone el artículo 62 del Reglamento. 

Después de deliberación, se acuerdan sean cuatro el 
número de vocales y que se proceda a la votación ele los 
que han de desempeñar dichos cargos, 

Resultan elegidos por unanimidad los señores: 
Para secretario, don Angel Parla, de Ocaña; vocales, 

doña Felisa Bocas Pl'ada, de Ocaña; don Francisco Espi
nosa Suárez, de Dos Barrios; don Andrés García Coba
cho, de Villarrubia de Santiago, y don Isidoro García 
Esteban, de Yepes. 

Acto seguido tomaron posesión los elegidos presen
tes señor Parla, señorita Bocas, señores Espinosa y Gar
cía Cobacho y quedan en comunicárselo al señor García 
Esteban, que no ha asisticlo a la reunión por deberes 
ineludibles. 

Asimismo se acuerda dar un voto de gracia y con
fianza a la Junta de gobierno. 

El señor presidente da cuenta de la necesidad de 
hacer una clasificación de honorarios por así establecerlo 
los Estatutos, con el objeto de su aprobación. 

Después de una amplia deliberación se acuerda: 
Que aunque sería lo más conveniente para la clase la 

supresión ele las igualas, en vista de lo difícil que sería la 
desaparición por ahora, se seguirán con ellas, pero ate
niéndose a la remuneración mínima de dos pesetas tri
mestrales en todos los pueblos del partido, a excepción 
de Villarrubia y Santa Cruz, que serán a r'50 pesetas, ex
cluyendo las inyecciones intravenosas y vacunación de 
dichas igualas, 

Que el precio de servicios sueltos sea el siguiente: 

'N Y EC ;'ONE5·· 1
1
:::: 

Inyecciones corrientes, a domicilio, ......•.. , I 1'50 

Idem íd., no a domicilio ................. , .. , I ¡'OO 

Idem de suero, a domicilio ....... , ......... , 2'50 
Idem de íd" no a domicilio,. ' . . . . . . . .. . . . . . . 2'00 
Idem intraml1sculare~, a domicilio ........ ,... 2'00 

Idem íd" no a domicilio .................. ' r'50 
Idem intravenosas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S '00 

Demás operacIones de Clrugla menor. 

Sangría .................................. . 
Baño .................................... . 
Masaje (sesión) ........................... . 
Ventosas (secas) .......................... . 
Idem escarificadas (sesión). .......•...•....•. 
Sanguijuelas, cada una ...............•....• ' 
Eevulsiones .............................. , 
Curas corrientes ............... , ....•...... 
Vacunación ............................. , . 
Guardia nocturna ......................... . 

5'00 

2'50 

1'50 
2'00 

3'00 

0'50 

1'50 

r'oo 
2'00 

25'00 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión, y para que conste, expido la presente que firmo 
en Ocaña a 27 de mayo de 1930, El Secretario, Angel 
Parla. -V.o B.O_El Presidente, Vicfltte Díaz Carr,.zlero. 

Rogamos a los señores Médicos, 
Practicantes y lectores en gene
ral, favorezcan en lo posible a 
los anunciantes de esta Revista en 
justa reciprocidad al favor que 
nos dispensan. 
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~dagógical 
~ ( ~~ ~ 
¿Qué nidos deben ir a las Colonias y a los Sanatorios? 

Il 
Colonias escolares de vacaciones y Sanatorios ma

rltimos ... 
Instituciones son éstas que inflan de emoción a los 

que sentimos con calor el amor a una España pletórica 
de vida y entusiasmo. Una España curada de su andar 
reumático presente, de su mirar rijoso actual y de todo 
el acerVo de achaques y alifafes de vieja que padece en 
nuestra época. 

y es, atento a la importancia y transcendencia de 
la cuestión, por lo que el autor de estas líneas insis
te una Vez más sobre el mismo tema. Quiero, pues, que 
a mi articulo del pasado número sirvan de complemen
to las reflexiones que sugiere el interrogante que enca
beza éste mi segundo trabajo. 

¿Qué niños deben elegirse para las instituciones 
que nos ocupan? 

Allá por el año 1795 el país de Víctor Hugo atrave
saba el período más decisivo de su desenvolvimiento. 
Mejor dicho, acababa de ganar la partida al absolutis
mo con la derrota del Régimen del Terror, instituido 
por Robespierre, el dictador temido. La Revolución 
francesa, que fué testigo de tantas cabezas como segó 
el dictador, hizo que el mismo Robespierre y los suyos 
fueran guillotinados por la jornada del Nueve termidor. 
y entonces fué cuando en el seno de la Convención 
Nacional apareció un diputado, apellidado Portiez, ma
nifestando «que el propósito es trasladar la escuela a 
un puerto de mar o al campo, medio que sería excelen
te para desenvolver las facultades morales e intelectua
les de los niños, de formar su corazón, de fortificar su 
cuerpo> . 

Paso gigante el de Portiez, en medio de aquel caos 
de sangre. Con razón dijo Ví':tor Hugo que «sobre 

aquel andamiaje de barbarie se estaba construyendo un 
templo de civilización». 

Mas, desde 1795 en que Portiez cantó las excelen
cias de una escuela en el campo o en el mar, ¿qué te
nemos hoy en España? 

Tenemos un presupuesto para Instrucción. pública 
que es un grano de arena alIado del presupuesto para 
el Ministerio de Guerra, verdadera montaña del Hima
laya, en relación a nuestra riqueza nacional. Y tenemos 
una Real orden de 15 de febrero de 1894 que, como 
tantas otras, acusan un meollo más huero que el de Don 
Quijote. 

¿Qué concepto mereceré al lector, si digo a un 
mendigo hambriento: Mira, mendigo, dame dos mil pe
setas para enseñarte higiene y gimnasia? ¿Verdad que 
no me elegirá para diputado en las próximas legisla 
turas? 

Pues esto mismo se Viene haciendo con esta y con 
otras Reales órdenes. Para que nuestros jefes militares 
vayan guapos y relucientes, y para que nuestros diplo' 
máticos estén tiesos y pulcros, se grava con onerosos 
tributos al comerciante, al industrial, al agricultor y 
hasta al obrero con el consabido impuesto sobre utilida
des. Queda así, nuestra Hacienda, pobre, mendiga. sin 
una'pelucona». Sin embargo, al hablar de colonias y 
sanatorios ordena la Real orden de 15 de febrero de 
1795 • favorecer a los niños débiles de las Escuelas públi· 
cas'. ¿Con qué? ¿Véis el absurdo? Es como hace unos 
meses en que el director de Primera enseñanza orde
naba que fuesen todos lo\> chicos a la Escuela, y, en 
ca~o de incumplimiento, se encargaba a los maestros 
para que multasen a los pildres de los niños que no 
fuesen' al centro de instrucción. Pero, señor, si nos 
falta un número formidable de Escuelas para llenar la 
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anticuada ley de Moyana, si nos taltan muchísimas 
Escuelas para encerrar a todos los muchachos españo
les, ¿cómo Vamos a obligar a una asistencia diaria? 

Por todo esto debemos pensar con detenimiento, 
¿qué niños deben ir, dadas nuestras posibilidades eco
nómicas, al sanatorio y a las colonias? 

Escuchemos a Hayac. <Deben ir los más pobres, 
entre los débiles; los más aplicados, entre lospobres'_ 

Debe el maestro, si no hubiera médico-escolar, ha
cer un historial escrupuloso de cada niño y dividirlos 
en dos grupos. Uno integrado por niños con enferme
dades, como la escrófula, tuberculosis, linfatismo. 
Otro, por los de una marcada debilidad en el sistema 
nerVioso o muscular, derivada de artritismo, alimenta
ción insuficiente, etc., etc. Con el primer grupo puede 
formarse la lista de aspirantes a sanatorios maríti
mos. Con el segundo grupo, la lista de aspirantes a 
colonias escolares de vacaciones. 

Dentro de cada grupo es preciso que el maestro 
haga una nueVa y definitiva lista con el mísero puñado 
de niños más débiles, más pobres y en mejores condi
ciones de edad, pues como los destinados a estas ins
tituciones deben ir tres años consecutivos por lo me· 
nos, si queremos que les valga de algo, es claro que 
uno de 13 años nada adelantará con formar parte de 
ellas un verano, si a los siguientes la Escuela le habrá 
de cerrar sus puertas, del mismo modo que uno de seis 
años tampoco debe ir, porque se suelen organizar excur
siones, bajando y subiendo cuestas, y su tierna edad 
no se lo permite sin riesgo de sus escasas energías. 

Ya bien e.rprimido el limón) se cuidará muy mucho 
de que no se mezclen los de uno y otro grllpo, ya que 
requieren régimen distinto. El de la colonia adquiere 
fuerza, arrancándosela a la naturaleza, ora cantando y 
jugando moderadamente, ora coronando montículos y 
siempre respirando a pleno pulmón. El de sanatorio, en 
la ausencia de ruidos y en el reposo encuentra el Vene
ro de su salud. 

Que el mar bese con su yodo y sus cloruros al es
crofuloso para que desaparezcan los infartos ganglio
nares que le atormentan. Que el anónimo, el ojeroso, 
sienta el influjo del oxígeno y la menor presión atmos
férica de la vida de montaña. iQué hermoso deseo! 
iEsto sí que es caridadl 

Colonias escolares de vacaciones y sanatorios ma
rítimos ... 

Medicina milagrera son. Pensad un momento en el 
ser querido - madre, hijo, esposa-entrando en esa de· 
presión física vecina de la muerte, el coma, preludio 
de la agonía. Y cuando nuestro corazón empiece a 
desgarrarse por el bisturí cruel de lo inevitable, ante 
aquella Vida que es algo de nuestra vida, ante aquella 
vida que se debate en aleteos de dolor, pensad que ha 
surgido de pronto la medicina que ¡puede! quitar la 
garra con que la muerte atenaza ya al enfermo. ¿Qué 
hijo, madre o esposo no pegará un salto, influido por 
el mágico resorte de la salvación, hacia la farmacia? 

Por eso, al tratar de colonias y sanatorios, se dan 
en mi la emocion y el ansia del pronto llegar con aqüe· 
110 que vencerá a la muerte. 
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Colonias escolares de Vacaciones y sanatorios ma. 
rítimos ... 

¿Verdad que hay en estos nombres mucho de pre
sión al frasco de la medicina salvadora, presión que es 
abrazo estrecho, que es dulce y sagrada caricia? 

¡Hoy, España necesita el báculo de la vejez! 
Pero con las colonias y sanatorios en grande esca

la, España adquirirá juventud y será, de los españoles, 
la novia maja y garvosa a lo madrileña, sana y risueña 
a lo valenciana, dulce y heroica a lo toledana, fuerte y 
noble a lo mañica, suave y melosa a lo gallega, y a lo 
andaluza, con olor a clavele!), ojos pícaros y dicción 
salada y aguda en la punta de su lengüecita ardorosa •.. 

FRANCO PEÑAL VER 

Homenaje al presidente del Cole
gio M.édico. 

Sa le impone la Cruz de Beneficencia a don Baudilio 
Durán_ 

En el hermoso jardín de don Gregario Ledesma se 
celebró, en la noche del día 8, un banquete-homenaje 
para imponer la Gran Cruz de Beneficencia al presidente 
del Colegio de Médicos, médico titular de ViIlasequilla, 
nuestro querido amigo don Baudilio D~rán_ 

Asisten más de un centenar de comensales, entre los 
que, además de las clases sanitarias, hay un buen número 
de amigos y admiradores del hermoso rasgo de caridad 
y heroismo hecho por el homenajeado. 

Con el señor IJurán ocuparon la presidencia el te
niente de alcalde señor Ruiz de los Paños, en representa
ción del Ayuntamiento; el inspector provincial de Sani
dad señor Boned, en representación del gobernador ci
vil; el presidente de la Asociación de Inspectores muni
cipales de Sanidad, señor Sanmiguel; don Gregario Le
desma, en representación <;le la excelentísima Diputación; 
el magistrado señor Calderón, el ingeniero señor Rome
ro de Tejada, y los presidentes de los Colegios de Far
macéuticos, de Practicantes y Veterinarios, ~eñores Mar
tín Cuerva, González y Muñoz. 

A los postres,· el secretario de la comisión organiza
dora leyó numerosas adhesiones. 

Después hablaron, para ensalzar el rasgo heroico del 
señor Durán, los señores Sanmiguel, Muñoz, Martín, 
Gunzález Iniesta, Carreras, Ledesma, Boned y el teniente 
de alcalde señor Ruiz de los Paños, que le impone la Cruz 
a los acordes de la Marcha Real y entre una clamorosa 
ovación. 

Por último, el señor Durán, hondamente emocionado 
y con gran sencillez, dió las gracias por el homenaje que 
se le tributa y que cree inmerecidamente, por tener la 
evidencia de que todos los médicos son dignos de mere
cerlo. 

El acto resultó altamente simpático y de grata irn
presión. 

EL PRACTICANTE TOLEDANO felicita efusiva mente al 
señor Durán por tan elevada y merecida distinción, aso
ciándose al merecido homenaje de que ha sido objeto. 

Lector, repasa despacio los anuncios de esta RE
VISTA, y encontrarás algo que te agrade. 
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Acto importantísimo en Valdepeñas. 
Podemos clasificar de importantísimo acto sanitario 

el celebrado el día 29 del pasado en la rica ciudad man
chega de Valdepeñas, por diferentes motivos y aun siendo 
todos de gran importancia, se destaca para nosotros uno 
que estimamos transcendentalísimo para nuestra clase. 

Nuestro director, que asistía a este acto previamente 
invitado por el entusiasta y batallador sanitario doctor 
Humberto Domínguez, con un carácter particular y por 
un probado espíritu de entusiasmo a las tendencias fede
rativas tan felizmente ideadas por el apóstol sanitario 
doctor Centeno, aprovechó esta circunstancia para cam
biar impresiones con figuras destacadas en federaciones 
sanitarias, exponiéndolas nuestra situación actual, así 

como el descontento que habíase reflejado en nuestra 
última Asamblea nacional por haber sido omitido la 
clase de practicantes en la Escuela nacional de Sanidad. 
Estas personalidades federativas tuvieron frasés ~de elogio 
para nuestra profesión, y como anteriormente y en la 
mencionada Asamblea nacional, nos dijo el entonces 
presidente de nuestra federación, señor Fernández Carril; 
nos aseguraron que dado el gran cariño en todo momen
to demostrado por el actual director general de Sanidad, 

doctor Palanca, a la clase de practicantes, su proverbial 
espíritu de justicia y sus grandes conocimientos en pro
blemas sanitarios, era de esperar que en breve salieran 
disposiciones oficiales incluyendo a nuestra clase en la 
Escuela nacional d€ Sanidad, limitando sus funciones 
y clasificando con diafanidad sus deberes y sus derechos. 

En estos momentos que nosotros nos atrevemos a 
clasificar de decisivas y dif;ciles para nuestra profesión, 
consolaron nuestro espíritu tan halagüeñas manifestacio
nes y dieron confortable satisfacción las palabras de cari
ño, así como el de apoyo que nos brindaron para la con
cesión de tan justa demanda. 

La casualidad o la suerte nos deparó afortunada opor
tunidad de eslrechar la mano del ilustre doctor Palanca, 
Antes de comenzar el acto que reseñamos y consecuen
tes siempre con nuestra costumbre de no perder oportu
nidad de laborar en todo momento, en toda ocasión, por 
la reivindicación de nuestra clase y aún no siendo el 
sitio el más indicado ni la ocasión más adecuada para 
abordar el tema de nuestro ingreso en la Escuela nacio. 
nal de Sanidad, lo hicimos creyendo interpretar el sentir 
de los practicantes españoles. 

El distinguido médico acogió nuestra intervención 
con su proverbial afabilidad. y con la rapidez que el caso 
requería, volvió a repetirnos lo que en la sesi6n inaugurar 
nos dijo. 

Al terminar el acto que más abajo reseñamos, y próxL 
mos a la puerta de salida, se juntaron nuestras felicitaciones 
y aplausos a los demás concurrentes y al pasar junto a 
nuestro lado el ilustre doctor Palanca, reconocténdonos, 
volvió a insistir en sus anteriores manifestaciones, aña· 
diendo, autorizo a usted, director de EL PRACTICANTE To
LEDANO, para que en su batallador JI entusiasta periódico 
haga público que taiZ pronto se" designe el direétor de la 
Escuela nacional de Sanidad yse nombre su profesorado, 
saldrá una disposición oficial incluyendo a ustedes en la 
misma, y marcándoles COn toda claridad sus funciones y 
limitaciones; añadiendo, mucho me comPlacerá que sea 
usted quien haga público estas manifestaciones, que dentro de 
poco tendrán oficialmente estado lefJal. No pudimos conte
ner nuestra alegría, y con palabra entrecortada por la 
emoción, nuestro director expresó su gratitud en nombre 
de la cla~e al ilustre sanitario, al inismo tiempo que 
agradecíamos el alto honor de ser los primeros a los que 
tan categóricamente hacía estas manifestaciones tan an
heladas por toda la clase; y por eso decíamos al princi 
pio de esta información, que con ser interesantísimo por 
todos motivos el acto sanitario de Valdepeñas para 
nosotros, los practican'tes, había tenido transcédentalísima 
importancia, porque entendemos que en él empieza la 
reivindicación de nuestra carrera y una era de justicia a 
que somos acreedores. 

Inauguración de la Sub-brigada Sanitaria. 

Quisiéramos disponer de mayor espacio para hacer 
con detalle esta información; pero careciendo de él, nos 
limitaremos a dar cuenta a la ligera de! mismo, y no 
con la extensión que merece y que nosotros quisiéralllos· 

Primeramente tuvo lugar el acto de la inauguración 
de la sub· brigada sanitaria con la presidencia del excelen· 
tísimo señor director general de Sanidad, autoridades 
provinciales, locales y sanitarias, y solamente nos limita
mos a manifestar que esta dependencia está instalada con 
todo el material preciso para su buen funcionamiento. 

Terminado este acto, todos los presentes se dirigieron 
al Ayuntamiento, y en el salón de sesioaes hicieron uso 

El Ferrosál) es el único reconstituyente que combate la 

anemia y restablece el organismo. 

Pedidlo en todas las Farmacias. 
DEPÓSITOS: en Toledo, don Alberto Martín, Tornerías, 16 y 18; en Madrid, don Francisco 

Casas, Mayor, 6; Hijo de Honorio Riesgo, Flor Alta, 10, y en la del autor 

DON ANTONIO SANTOS 

VILLASECA DE LA SAORA (TOLEDO) 
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de la palabra don Celestino Sanz, alcalde de la ciudad, 
que dió la bienvenida al excelentísimo señor director ge· 
neral de Sanidad y autoridades provinciales, así como a 
todos los sanitarios presentes; don Federico, Fernández, 
inspector provincial de Sanidad y el director de la Sub
brigada inaugurada, don Carmelo Muela, que coincidieron 
en la necesidad de estos organismos en beneficio de la 
salud pública, y el doctor Palanca, que hizo el tesumen 
con elocuente y fácil palabra, siendo muy aplaudido a su 
terminación. 

Después se sirvió un luch con toda delicadeza y ex
quisita amabilidad. 

La Asamblea. 

En d salón del Casino .La Confianza" se celebra la 
Asamblea sanitaria, con enorme concurrencia de sanita
rios de las provincias de Ciudad Real, Madrid, Toledo, 
Jaén y hasta de Teruel. 

La presidencia la ocupan los doctores Palanca, Fer

nández, Muela, doctora señorita Soriano y los presidentes 
ele los Colegios Farmacéutico, Veterinario, de Practican
tes y Profesoras en partos de Madrid, acompañados de 
las dignas autoridades locales. 

El señor Gómez Fresno lee infinidad de adhesiones 
ele Castilla, Cataluña, Levante, Andalucía y Aragón. 
Entre estas se encuentra la de nuestro Colegio. 

El doctor Muela hace uso de la palabra 'para expresar 
los motivos principales de la organización de.esta Asam
blea. 

El presidente del Colegio de Farmacéuticos de lWadrid 
aboga en su discurso por la redacción de un Reglamento 
de especialidades y por la limitación de 'alumnos de esta 
carrera para que la enseñanza sea más provechosa. 

El doctor La Casa, farmacéutico, pide que para mejor 
defensa de IGS intereses de su clase, se constituya la 
Asociación nacional de Farmacéuticos titulares. 

Don Ernesto Santa Cruz, presidente del colegio de 
Practicantes de Madrid, lee unas cuartillas en las que 
expresa la íntima compenetración que debe existir entre 
la clase médica y la de practicantes y solicita la creaciÓn 
del auxiliar único. 

Don Pedro Sanz, subdelegado de Medicina de este par
tido, ensalza la labor emprendida en la nación de los pro
blemas sanitarios y encomia la actuación de los sanitarios,' 
cada uno desde su esfera profesional y científica, felici
tando al Ayuntamiento de Valdepeñas por las facilidades 
y el calor que otorga al prob1ema sanitario. 

El doctor Cirajas, de Madrid, en nombre de la Fede
ración sanitaria, hace vivas protestas de estar siempre 
dispuesto por comunidad de ideales y por disciplina a 
sostener siempre la ideología de federaciones sanitarias, 
recordando las conclusiones aprobadas en la Asamblea de 
Alcázar; felicita a la presidencia por las mejoras recaba· 
das en pro de la clase veterinaria, así como al (;obierno 
por la reintegración del veterinario señor Gordón al 
puesto que le fué arrebatado durante el período de la 
dictadura. 

Nuestro paisano el veterinario señor Medina, mani
fiesta en elocuentes palabras que no asiste al acto como 
sanitario, sino como espectador y critico dispuesto a 
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hablar claro, para que los monterillas reconozcan y se 
supediten a los cánones en que se inspiran las ideas y 
procedimientos sanitarios, y dirigiéndose a las clases 
que a éstos representan, exclama: "Tenéis el respeto que 
se os debe; ya podéis ser altruistas y coronar vuestro 
ideal robusteciendo vuestra autoridad •. 

La señora Marín, presidenta de la Federación de Ma
tronas, agradece la invitación que se la ha dirigido para 
este acto, y se asocia en nombre de su clase al mismo. 

La doctora señorita Soriano, en elocuentes palabras', 
aboga por el mejoramiento de la clase médica y por la 
unión de ella, así como la que debe existir entre todos 
los sanitarios. Habla de la necesidad de la previsión mé
dica que puede y debe ser extendida a las demás clases 
sanitarias. Da las gracias al Ayuhtamiento de Valdepe
ñas por la feliz acogida que ha dispensado a todos los 

asambleístas. 
El doctol' Palanca, al hacer uso de la palabra, es in

terrumpido por prolongada ovación; dice que en la Sani
dad hay mucho que aclarar y no poco .que desbrozar; 
dirigiéndose a la ciase méclica expresa que hay que rec
tificar el equivocado concepto que se atribuyó al doctor 
Horcada, el desistimiento del pago por el Estado, siendo 
así que el cambio de criterio fllé anterior a su época de 
actuación. A los farmacéuticos les estimula para que 
se pongan de acuerdo en sus peticiones y las formulen 
como lo ha hecho la clase veterinaria que está juntamente 
unida, por lo que han conseguido recientes mejoras 
profesionales; a los practicantes .y matronas aconseja 
persistan en su unión para poder conseguir' mayores 
beneficios, y termina dedicando recuerdo cariñoso al 
honrado y benemérito doctor Centeno, cuyo programa 
federativo reconoce como elocuente para que exista la 
buena y verdadera unión en todos los sanitarios. 

El doctor Palanca es calurosamente aplaudido ¡¡sí 

como todos los demás oradores que le han precedido en 
el uso de la palabra. 

El banquete. 

Se sirvió más de 200 cubiertos, reinando el mayor 
espíritu de fraternidad entre los comensales. 

Hicieron uso de la palabra los doctores don I-Ium
berto Domínguez, don Germán Pérez, don Julio Mateo y 
los doctores Fernán Púez y Ruiz I-Ieras, abogando todos 
por el desarrollo de los ideales de las Federaciones sa
nitarias. Siendo calurosamente aplaudidos. 

Fabio Carretero 
DENTISTA 

ENFERMEDADES DE BOCA Y DIENTES 

SE HACEN TODA CLASE DE TRABAJOS 
-. PROTÉSICOS -

EXTRACCIONES SIN DOLOR 

Consulta diaria: De DIEZ a TRES y de CINCO a SIETE I 
Plaza Horno Magdalena, 6, 2. o-Toledo. 

----~ 
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<NOTICIA!, S=' ===== 

VISITAS 

Hemos tenido el gusto de saludar en nuestro domicilio 
sociar,a los queridos compañeros don Emiliano Sánchez, don 
Primitivo Gil, don Juan Manuel Vergara y don Jesús Escobar, 
titulares, respectivamente, de Arcicóllar, Sonseca, Val mojado 
y Villarrubia de Santiago, y al estimado compañero con ejec 
~icio en Villaluenga de la Sagra, don Pedro Llop. 

Mucho les agradecemos su delicada atención. 

NATALICIOS 

Ha dado a luz en Madrid, con toda felicidad, un hermoso 
niño, doña María Antonia Aparici, esposa del abogado de 
nuestru'colegio don José Maldonado. 

Felicitamos con tan fausto acontecimiento al distinguido 
matrimonio. 
~ También ha dado a luz felizmente en esta capital un 

precioso niño, la esposa de nuestro querido y distinguido com-

ENLACE MATRIMONIAL 

El día 6 del actual tUYO lugar, en la parroquial iglesia de 
Santos Justo y Pástor, la boda de nuestro querido compañero 
don Pedro Pérez Martín, contador de nuestro colegio, con la 
distinguida señorita Eloísa Fernández Bringas. 

N uestra enhorabuena enviamos a la feliz pareja, que em
prendieron el viaje de novios, deseándoles eterna luna de miel. 

REGRESO 

Después de haber asistido a un cursillo internacional de 
educación física en Francia, ha regresado acompañado de su 
distingnida familia a esta población, reintegrándose a su cargo 
de profesor de la Escuela central de Gimnasia, el distinguido 
comandante médico don Emilio Blanco Lon. 

Nuestra bienvenida al distinguido jefe y familia por su 
feliz retorno. 

a los Sres. Médicos y Practicantes, recomh~nden el riquísimo 

M O N, sin sal, que expende la 
, 

CASA DIAZ 
Zocodo\7er, 46 - CO,mercio, 39 - Paseo de la ~osa, 24 

TELEFQNQS 43 y 360 

pañero don Antonio Mesa, Varela, practicante del Ejército 
con destino en esta Academia de Infantería. 

Mucho nos alegramos que estén satisfactoriamente madre 
e hija, por lo que felicitamos al estimado compañero. 

OPERADOS 

Ha sufrido delicada intervención distócica la señora doña 
Angela Rodríguez, hija de nuestro buen compañero don Fa
cundo, llevada a cabo por el distinguido médico de la Benefi
cencia provincial, don Emilio González Orúe y ayudado por 
nuestro presidente señor González Iniesta y la profesora doña 
Amparo Rodríguez. 

Mucho, nos alegramos del estado satisfactorio en que se 
encuentra la expresada enferma. 

-También ha sido operado de apendicitis don Cecilio To
rán, hermano de nuestro querido compañero don Rafael, ad
ministrador de nuestra revista, por los competentes cirujanos 
doctores Delgado y Lapuente, del Hospital provincial, doctor 
Fando, y compañeros Ludeña y Moraleda. . 

Alégranos muy mncho el resultado satisfactorio de dicha 
intervención, deseando al amigo Torán su total restableci
miento. 

COLONIA ESCOLAR 

Como en'años anteriores ha marchado al sanatorio maríti
mo de Pedrosa, la colonia escolar organizada por el excelentL 
simo Ayuntamiento de esta capital, yendo encargado de la 
misma, nuestro estimado compañero don Cipriano Fernández 
Moraleda. 

Feliz retorno deseamos a los pequeños escolares, asl como 
a nuestro querido compañero señor Fernández Maraleda. 

DE EXÁMENES 

Han aprobado con brillante puntuación el segundo y tercer 
año del Magisterio, respectivamente, las estudiosas señoritas 
Otilia y Nieves López Pintor, hijas de nuestro entusiasta 
compañero, el secretario de nuestra colectividad, don, Teófilo. 

N uestra cordial enhorabnena a tan aplicadas jóvenes así 
como al querido camarada. 

- También han aprobado con brillante puntuación el ingreso 
del bachillerato en este Instituto, In niña Lnisita Martín Se
rrano, y el bachiller superior el niño Alberto, hijos de nuestro 
distinguido ¡¡migo el farmacéutico de esta localidad, don Al
berto Martín y Garda Cuerva. 
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Nuestra felicitacióu por éxito tau Hsonjero a los pequeÍios 

escolares que hacemos extensiva a sus queridos padres. 

NECROLOGIA 

Después de larga y penosa enfermedad, sufrida con santa 
resignación cristiana, ha fallecido en esta capital la virtuosa 
señora doña Aquilina Bringas, esposa qne fué del distinguido 
médico· decano de la Beneficencia municipal, don Venancio 
Ruano (que en paz descanse). 

Expresamos nuestro sentido pésame a la tamilia distingui
da de la difunta, sumándonos al sentimiento que les embarga 
por pérdida tan irreparable. 

- También en el sanatorio de Ciempozuelos ha fallecido a 
consecuencia de rápida enfermedad, el prestigioso abogado y 
'funcionario administrativo del Ayuntamiento de Madrid, don 
Cándido Barricart, ex diputado a Cortes y ex abogado de 
nuestra Federación nacional. 

Testimoniamos nuestro más profundo sentimiento a la dis
tinguida familia del finado por la desgracia que sufren, así 
como a la Federación nacional de Obreros y Funcionarios mu
nicipales de España, de la que era su actual presidente. 

DE VERANEO 

Acompañado de su distinguida familia ha marchado a dis
frutar las delicias de la montaña en Las Navas del Marqués 
(Avila), el distinguido médico director del Hospital provincial 
de Dementes de esta capital, don Gonzalo Pulido García. 

Feliz estancia y retorno deseamos al querido y distinguido 
jefe, así como a su distinguida familia. 

NUEVO COLEGA PROFESIONAL 

Hemos recibido el nuevo Boletín del Colegio oficial de 
Practicantes de la provincia de Ciudad Real, editado con el 
nombre de El Prclcticante Manchego. 

Mucho nos cougratula la decisión del Colegio hermano al 
editar su órgano oficial, y recogiendo su cariñoso saludo le ex· 
presamos nuestro reconocimiento por las lisonjeras frases que 
dedica a la prensa profesioual, deseándole grandes triunfos 
periodísticos que redunden en provecho de los practicantes de 
la prúvincia de Ciudad Real en particular y en general en 
bien de clase. 

NUEVOS COLEGIADOS 

Han sido admitidos como colegiados en nuestra colecti,idad' 
los distinguidos compañeros don Casimiro Nuero, de Cazale
gas; don Delfín Pozas, de San Martín de Pusa; don Ildefonso 
García Asenjo, de Orgaz; don Nicolás Barajas, de Corral de 
Almaguerj señorita Felisa Bocas, de Ocaña; don Isidro Gar
cía Esteban, de Yepesj don Miguel Suela, de Calera y Chozas, 
y don Francisco Puerto Pena, de Valdeverdeja. 

Sean todos estos queridos compañeros bien venidos al seno 
de nuestra colectividad. 

ACUSE DE RECIBO 

Hemos recibido atenta carta del distinguido e ilustrado ca
drático de la Facultad de Medicina de Madrid, doctor G. Pita' 
luga, recientemeute nombrado para ocupar el elevado cargo 
de director de la Escuela nacional de Sanidad, agradeciendo 
el envío de un telegrama de adhesión que le envió nuestro 
Colegio con motivo de su reciente nombramiento. 

Mucho agradecemos al eminente médico el ofrecimiento 
que nos hace de tan elevado cargo, y sirvan estas líneas de 
reiteración cariñosa de nuestra adhesión y consideración res
'petuosa. 

NUEVA JUNTA DIRECTIVA 

Acompañado de atento oficio, en el que se nos participa la 
nueva Junta directiva y constitución con carácter oficial del 
Colegio de Practicautes de Valencia, recibimos un atento 
estrecha la mano del entusiasta compañero don Vicenté~ Juan 
Mares, en el que se nos ofrece desde el cargo de presidente 
del batallador Colegio hermano. 

Agradecidos a la atención del querido compañero, igual· 
mente nos ofrecemos a él, deseándole toda clase de triunfos en 
su nuevo y elevado cargo. -

NOTA DE INTERES 

Siendo de interés grande para la clase, todo el original que 
se publica en el presente número, nos hemos visto precisados, 
previa autorización de su autor el distinguido médico de esta 
Beneficencia municipal doctor Fando, de interrumpir en este 
número el interesante artículo ,El análisis de orina>, qne con 
tauto interés viene publicándose en nuestro periódico. 

También por el mismo motivo, la ,Sección de corres pon
dencia del Colegio> deja este número de publicarse, recibien· 
do por correo las respuestas a las consultas que nos interesan 
diferentes compañeros. 

En el próximo número, que ya estaremos en mejores condi 
ciones de acoplamiento de original, se publicarán las secciones 
mencionadas, así como la "Literaria>, interrnmpida por' las· 
mismas causas desde hace varios números, y para la cual tene
mos interesantes trabajos de acreditadas plumas y de noveles 
escritores. 

REVISTAS RECIBIDAS 
Archivos Medicos.-Franco-Iberos-Americanos, 29.

Rue Demours.-París (XVII). 
Boletín Oficial del Colegio de Medicos.-Instituto, I.

Toledo. 
Boletín del Colegio Oficial de Medicos.-Rambla de 

San Juan, 56.-Tarragona. 
Boletín Oficial del Colegio de Practiéantes. Reina, 2. 

Madrid. 
Boletín Oficial del Colegio de Practicar/tes.-Corri

das, 72, primero. - Gijón. 
Boletín Oficial del Colegio de Practicantes.-Martínez 

Molina, 54. - Jaén. 
Boletín de la Federación regio'nal Vasco~Navarra. 

Ronda, 33. - Bilbao. 
Divulgación Sanitaria. -Sa:1tander, 12, r. O-Burgos. 
Bólétín Oficial del Colegio dr Praéticantes. -Acera de 

Darro, 90.-Granada. . ' 
El Practicante Sevillano.-San Miguel, 6.-Sevilla. 
El Auxiliar de Farmácia. -RcidríguezArias, 8.

Ateneo.-Bilbao. 
El Hogar del Médico. -~ Peña y Goñi, I.-San Sebas-

tián. 
El Practicante Aragones.-Coso, 43 y 45. - Zaragoza. 
El Practicante Alicantino.-San Andrés, 7. -Alicante. 
El Practicante Leonés.-Avenida de la Condesa Sao 

gasta, letra X.-Le6n. ' 
El Practicante Cántabro.-Hernán Cortés, 3, pral.-

Santander. 
El Practicante Galaico.~-Ferrol. 
El Auxiliar de Medicinay Cirugía.-Calle Fernando, 

30.- Barcelona. 
Federación Sanitaria. -Campana, 1v.-Sevilla 
Información Medica. -Obispo, IO.-Valladolid. 
La .Matrona Hispa!ense.--Escuelas Pías, 12y 14.

Sevilla. 
La Matrona Española. -Sagasta, 41.-Cádiz. 
La Medicina Canaria.-Plaza de 25 de Julio, núm. 5. 

Santa Cruz de Tenerife. 
La Ba;zdera 'Profesional._San Juan de Dios, 5.

Toledo. 
La Farmacia Española.-Cardenal Cisneros,56.-Ma

drid: 
Le Monde Medical.-Bruch, 129. -Barcelona. 
Nztévo Boletín Medico.-Plaza de la Libertad, 2.

Lérida. 

SEBASTIÁN RODRtGUEZ, IMPRESOR, 
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